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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO») nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo CIRCUITO DE EXCLUSION
Fabricado por AMPER, S.A. en: ESPAÑA.
Marca . . . . . .. AMPER
Modelo SIMPLEX.CX·lOO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc

tubre.

Con la inscripción 0 95 90 0044 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del EstadO») número 303. del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. '

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
~y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
Ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletin Oficial del Estado)) nu
mero 212, ~e ~ de septiembre), se emite por -la Dirección General de
Telecomumcacl0nes el presente certificado de aceptación para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO '
Fabricado por AMPER, S.A. en: ESPAÑA.
Marca AMPER
Modelo TEIDE~A

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc·

tubre.

Con la inscripción 0 9$ 90 0046 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surt~ ~os efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de, 18 de .dlclembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<BoletlD OfiCial del EstadO)) número 303"del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. . '

Madrid, a 2 de marzo de 1990.-EI Director s.eneral, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al circuito de exclusión. marca
Amper. modelo Simplex-CX-JOO.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Rea'¡
Decr:et.o. 1376{1989,de 27. de octubre, la empresa «Amper, S.A.)), con

. domlclho SOCial en Madnd, calle María de Molina 37 bis C.P. 28006,
ha solicitade:>, en el plazo fijado, la transforma.ción del título habiJi
tante, obteDldo de conformuiad con la normativa anterior en el co~

rrespondiente Certificado de Aceptación. '
Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le _aplicó

para la extensión del mencionado título, así como las características
técnica~ del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho lítulo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al circuito de exclusión
marca Amper, modelo Simplex-CX-IOO, que se inserta como anexo ~
la presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, de /a Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo agenda marcador. mar
ca Amper, modelo AMT-400..

Al amparo de Jo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la empresa «Amper. S.A.». con
domicilio social en Madrid, calle Maria de Molina 37 bis C.P. 28006,
ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habili
tante, obtenido de conformidad con la normativa anterior en el co-
rrespondiente Certificado de Aceptación. '

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título. así como las características
técnicas del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales, aprobadas por Reai Decreto 13761
1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Acep
tación al equipo agenda marcador, marca Amper, modelo AMT-400,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.
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Madrid, a 2 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, a 2 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado)) nú
mero 212, ~e ~ de septiembre), se emite por la Pirección General de
TelecomumcaclOnes el presente certificado de aceptación, para el

Equipo AGENDA MARCADOR
Fabricado por AMPER, S.A. en: ESPAÑA.
Marca AMPER
Modelo AMT-4OO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989 de 27 de oc-

tubre. '

Con la inscripción [~] 95 90 0041 I
y plazo de validez hasta el-31 de marzo de 1995.

y para que surt~ ~os efectos previsto~ en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diCiembre, de OrdenaCión de las Telecomunicacio
nes. «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo teléfono supletorio,
marca Amper, modelo Teide-A.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/t989, de 27 de octubre, la empresa «Amper, S.A:», con
domicilio social en Madrid, calle Maria de Molina 37 bis c.P. 28006,
ha solicitado, en el plazo f~ado, la transformación del título habili
tante, obtenido de confonmdad con la normativa anterior, en el co
rrespondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
tecnicas ciel equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales, aprobadas por Real Decreto 13761
1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Acep
tación al equipo telefono supletorio, marca Am~r, modelo Teide-A,
que se inserta como anexo a la presente ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.


